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CONSTANCIA.- Manizales, noviembre 3 de 2022. La dejo en el sentido que 

día 12 de octubre el Centro de servicios judiciales realizó la diligencia de 

notificación personal al demandado, corriendo traslado por 10 días, el 

termino para contestar venció el pasado 27 de octubre, sin que lo haya 

hecho.  

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1931 

          

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone 

continuar con el trámite de este proceso de ALIMENTOS DE MENORES, 

promovido por la menor CELESTE MEJÍA BEDOYA, representada por YULIANA 

BEDOYA QUINTERO, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra 

de ANDRÉS FELIPE MEJÍA, señalando fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 392 del Código general del proceso, para el día 1 de 

febrero de 2023 a las 8:30 a.m. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTAL  

 

Hasta donde la ley lo permita se tendrán en cuenta los siguientes 

documentos aportados: 

 

- Registro civil de nacimiento de CELESTE MEJIA BEDOYA, Notaria Quinta 

de Manizales, indicativo serial 55220788 (folio 1 – Archivo 8). 

- Constancia de audiencia fallida por inasistencia, Procuraduría 15 

judicial II de familia, del 9 de septiembre de 2022. (folio 1 – Archivo 4). 

- Recibo de caja 201673 por concepto de matrícula y materiales para 

el año 2022, Colegio mayor de nuestra señora, de 17 de diciembre de 

2021. (folio 3 – Archivo 13). 



 

Las cédulas de ciudadanía de YULIANA BEDOYA QUINTERO y ANDRÉS 

FELIPE MEJÍA, no se tendrán como prueba, por no aportar nada al proceso, 

así como los correos electrónicos aportados, por cuanto se tratan de la 

gestión frente audiencia de conciliación ante la Procuraduría. 

 

TESTIMONIAL 

 

 Se ordena recepcionar los testimonios de: 

 

- VERÓNICA BEDOYA QUINTERO 

- VIVIANA SÁNCHEZ VALENCIA 

- CLAUDIA PATRICIA PUERTA LONDOÑO 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

No dio respuesta al libelo.  

 

PRUEBA DE OFICIO  

 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver la demandante 

YULIANA BEDOYA QUINTERO y el demandado ANDRÉS FELIPE MEJÍA. 

 

Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, dispongan de los 

canales digitales pertinentes para su realización en forma virtual. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
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